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, QUE se han presentado a este Despacho culo testi nOniag e la escritura pública de aumento de 
capital y reforma, del estatuto de la'compañía GRUP A CEIBALES C.A otorgada ante el 

    

1 
QUE la ndareconros :e Intervención: de. Comp Ñ ¡9 Valores, ha emitido informe favorable pera 
su aprobación; NA : 57 

A e Toy 

GS QUE la Unidad Juridica mediante oficio No. sCiMur. 3% 68 de 15 de abril de 1998 ha emitido 
o informe favorable para su aprobación; , 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el, señor Superintendente de Compafilas, mediante 
Resoluciones No. ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992, y, ADM-97120 de'21. de marzo de 1997; 

" s : P 
A . * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento «1é capital y reforma del estatuto de GRUPO 
PESQUERO CEIBALES C.A. en los términos constantes dela referida escritura; y disponer que un 
extracto de la referida escritura se publique, por una 12 e en 2 anoyde los periódicos de mayor circulación 
en Machala. ; . 

: Y 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Machala tome nota al 

margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba, y de la de constitución, respectivamente, 
del contenido de'la presente Resolución; y, sienten en las! ¿opias las razones respecivas . 

Y 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registriidor Mercantil del cahtó Machala inscriba la 
escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al. margen de la ce, siente en las 

Ó copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en Ste artículo. ”- 
t 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Machala, 3 1 A B R 10 ON 
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Doy fe que en esta fecha. he dado cúmpjimiento. a lo 

dispuesto en el Articulo. Segundo de Pla Resdiución 
“ 1 7 ? . + 

7 No. 98-ó6-1-1 (0178 y, que antecede.t 0 

O Machala,a 24 de Abril de 19981 

? Ds. Illa Simao Ani. E 

De, Milton Serrano Aquiles A 

' 'STARIO PRIMERO - MACHALA ECUADOR 1.  
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FICO: Que la presente Resolución queda” inscrita" enel”. > 

Registro Mercantil _£on el No. 300 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. MAA Ra 

Machala, a" 29 de Abril de 1.998 

REGISTRADOR mr | 

DBL CANTON Maczal 
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